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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 101/2016 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA [)_E LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, ·a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro "FdUé[lrdo ftll~cl'tr.i;l f\llora l.,, instructor en el presente asunto, 
con lo si uiente: 

' . .' 

Constan~ias 

Escrito de Samuel Sotelo· $algado, qqien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Poder~ Ejecütjyo de.1 i=stqdo p~ Morelos. 

-~: . ' '~ ... ..., ,,.: --~ ·' . : . ... 
i <~,~,. 

Anexo: · · ; . 

Copia certificada, de la copia~ c~rtificada ·,del nombrarnie~I 
promovente .. con;i6 .Titular de la Cpn~ejería Jurídica,:expedido por el 
Gobernador .deli Estado de ~orelos el uno. de oct~bre~ de dos mil 
dieciocho. 

Número de 
re istro 
007974 

Las constancias de referencia fú~rqn recibidas el dieci ,o dE? f~brero del año en 
curso en la Oficina de· Certificaqión Judicial y Correspondencia de este Alto 

Tribunal. Conste.\~ : ·• ~ 

Ciudad de MéxiJ6, a diecinueve de febrero de.dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para qu~an. éfectos le..gales, el escrito y 
anexo del Consejero Jurídico del Poder Ej~utivo .d~I ~stado de More los, a 
quien se tiene por presentadq con l~ersonalida,g,~,que ostenta1, mediante el 
cua~ señala nuevo do,.~i~iliQ:.Pata'.~lt_~re~ibir notificaciones en esta ~iu~ad y 
designa nuevos delegados, revo~~ntfo a.los.nombrados con antenondad; 
lo anterior, con fundamento ~

1 

los. artículos 52, y 11, párrafos primero y 
segundo3

, en relación con ~~4, todos de la Ley Reglamentaria de las 
':::::;/ 

1 En términos de la documental que al efecto exhibe y con fundamento en los artículos 38, fracción 11, en 
rela,ció.ri ?Pn e~ 14, ge_,"L~ L,.eY.,..Q~C4., de ,1~,.,A,qgJ\nis.tració.n Pú8Ji~~!, Y.'. ~~d~l .. ,R!=!glam.ent() Interior de )a 
Conl?eJE;Jna Jund,\~a,. ary¡ibq?~q~I Es,ta,~09'""d,~ Mo¡el~s,;""que .. est~bt~cel1),: .. "' ~'·· :~ "¡ ¡;"' _,¡ .·· ··. , .. · , 
Artícu!Q _3a::~e)a :L~y,...,Or.'gjni~ ;~~"la &fm¡:n;str@.,&iónJ~9bli~a del ~~.tªd.o d~e, Morelos. A la Ccmsejería 
Jurídica le corresponden las siguientes atrib4ciones: 
11. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se r~fiere¿ ,el aytíc~I°' 1¡09-qe ~a C~n~titució1ní Po~tica d,e(los,Esiadqs-~pido1' M,e.[<icarios;,[ ... ]. , . - \ i 

Artículo ~4 .de la ~~y • ._9rg·á.nip~_(;le 1-ª.A~mi!)i~ga~,ión PúJ:l.lica-d1el !;t,;téfé;!o c;l~_MQrelos. Al frente d_e ~a9a 
secretaría o dependencia habrá una persona titular, quien para el despacho de los asuntos de su 
competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores generales, subsecretarios, directores 
generales, directores de área, subdirectores y jefes de departamento, así como por los demás servidores 
públicos que se establezcan en las disposiciones administrativas y normativas aplicables, conforme a la 
suficiente presupuesta! correspondiente. 
Artículo 8 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica de Morelos. Al frente de la Consejería 
Jurídica habrá una persona titular que dependerá en forma directa del Gobernador. 
2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
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Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 3055 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 16 de la referida ley. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora l., quien 
actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

CASA 

deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
4 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. 
5Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
6 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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